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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7110 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
febrero de 1986 por la que se modifica la composición 
del Consejo de Administración de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la 
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 57, de fecha 7 de marzo de 1986, a continuación se formula 
la oportuna rectificación:

En la página 8647, segunda columna, Segundo.-, donde dice: 
«El Jefe de Caja y Emisión de Efectivo del Banco de España», debe 
decir: «El Jefe de Emisión y Cajero de Efectivo del Banco de 
España».

7111 RESOLUCION de 10 de marzo de 1986, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
corrigen errores de la Resolución de 22 de febrero de 
1986 sobre comercio exterior siderúrgico.

Observados errores en la Resolución de 22 de febrero de 1986, 
de la Dirección General de Comercio Exterior («Boletín Oficial del 
Estado» del día 28), sobre comercio exterior siderúrgico, se procede 
a continuación a subsanarlos:

1. En el artículo-1.3, línea quinta, donde dice: «casilla A», 
debe decir: «casilla B».

2. En el artículo 11, linea primera, donde dice: «letra c)», debe 
decir: «letra b)».

3. En el artículo 13, donde dice: «4 Anejo IV.9.zona D3», debe 
decir: «4.Anejo IV.10.zona D3».

4. Respecto al anejo II de la Resolución, se hace constar que 
e! documento acompañante que en el mismo se especifica consta de 
original y dos copias.

5. Dados los errores observados en su transcripción original, 
los anejos I, IV y V quedan íntegramente sustituidos por los que a 
continuación se especifican.

Madrid, 10 de marzo de 1986.—El Director general de Comercio 
Exterior, Fernando Gómez-Avilés Casco.

ANEJO I

Lista de productos siderúrgicos del capítulo 73 del Arancel Aduanero 
común, incluidos en la decisión número 3717/83/CECA de la 

Comisión

ANEJO IV

Lista de productos siderúrgicos del capítulo 73 del Arancel Aduanero 
común, sometidos a notificación previa de importación para vigi­

lancia de precios y cantidades

ANEJO V

Lista de productos siderúrgicos del capítulo 73 del Arancel Aduanero 
común, sometidos a notificación previa.de importación para vigi­

lancia de cantidades


